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PODE~ LESISLATIVO 
C~mara del Senado 

QUINC!JAGES!MO-SEXTA SESION 
DE LA CAMARA DEL SENADO 

(O<Yll&úa) 
bi-ó ün.a .Comisión investigadora, pero apro~ 
b6 el proyecto; nosotros no podemos que
darnos atrás y lo que debemos ha~r es 

nombrar esa Comisión investigadora; por· 
que como muy bien diio también el honora
ble Senador Granera Padilla, el asunto que 
debemos atacar los conservadores es la si
tuación de la ENALUF, por mal manejo, pe
ro no atacar el proyecto en sí para que ta 
energía venga de Costa Rica, porque fo 
cierto es que la energía vendrá de Costa 
Rica y no irá de Nicaragua como equivoca
damente se aseguró aquí. Digo que estoy 
en desacuerdo parcialmente, agregó, porque 
acabamos de aprobar un informe de la Co« 
misión de Hacienda en el que se nos dice 
que de !a Deuda Externa contraría se han 
canalizado más de cinco millones, -que es 
·e! 75°/o de !os préstamos- para la agri
cultura, ganadería, industria, agro-industria, 
transporte, energía y comunicaciones; y que 
este endeudamiento no debe ser obieto 
de preccupación puesto que equivale al 16°/o 
del valor de las exportaciones y se con· 
s1dera que el punto crítico para la econo
mía del país es el 28°/o. Respecto a lo 
dicho por el honorable Senador Mendieta 
Rodríguez, acerca de aquellos que están co
locados en esos puestos de minoría, tam
bién tiene razón en parte, expresó, porque 
si yo estoy en un puesto y me niegan la 
información, renuncio inmediatamente, por
que están ahí para fiscalizar y aquí nos he
mos satisfecho con que lleguen a una se
sión y !es informen lo que les dé gana. Por 
conslguiente, insisto también en que se sus· 
penda el debate y esperemos unos ocho días, 
para mientras se conoce el resultado de la 
Comisión investigadora; es más, que nom
bre el Senado su propia Comisión, porque 
yo estoy seguro que el doctor Debayle podrá 
aclarar debid.:imente esto; !ástíma que no 
pueda hacerlo personalmente, porque sería 
muy bueno. 

El honorable señor Presidente, Senador 
Rener, le concedió !a palabra al último ora· 
dor anotado, honorable Senador doctor Ra
miro Granera Padilla. 

Me veo obligado a intervenir por segun
da vez, expresó el honorable Senador Gra- · 
nera Padilla, porque algunos honorables Se- · 
nadores así !o han hecho tambíén, y por
que quiero exponer las razones por las cua
les no considero atendibles algunas de las 
afirmaciones que ellos han hechos en be
neficio de su tesis. Me tiene terriblemente 
confuso el honorable Senador Conrado Vado, 
p9rc¡ue hiz<:> una moción de sus¡ienslón det 
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debate y presentó además una moción sub
siguiente para nombrar una Comisión. Yo 
digo que debemos limitarnos a discutir, pri
mero si se suspende o no el debate, y una 
vez resuelto ese punto, es que cabría hacer 
nuevas mociones con relación a la discu
sión del proyecto. Respecto a lo dicho por 
el honorable Senador Ycaza Tigerino, -aña
dió-- quien siempre nos está hablando de 
las generaciones futuras, me permito expo.. 
nerle, -como creo que que ya lo he he
cho en discusiones anteriores- que asf co
mo él dice que las generaciones futuras 
nos van a protestar porque estamos endeu
dándonos para que ellos paguen en el futuro, 
también podría haber el reclamo de esas 
generaciones, porque nosotros no hicimos 
ahora lo que debíamos haber hecho y les 
estamos dejando a ellos Ja obligación de ha
cerlo, cual es ocuparnos de los problemas 
de desarrollo del país en todas sus facetas, 
y para eso necesariamente, siendo un país 
pobre, sin recursos propios, lógico es que 
tengamos que obtener préstamos. De manera 
que es un razonamiento qu-e como todo, pue~ 
de tener un pro y un contra. Por otro lado, 
expresó, el honorable Senador Arana Montal
ván, hizo aquí una afirmación que yo la 
considero precipitada y con una mente de 
oposición a! Gobierno, al decir, que no vi
vimos un sístema dernocrático; yo creo que 
por fo que él está niolesto es porque r;xlste 
censura en la prensa hablada y escrita y 
están suspensas ciertas garantías constitu· 
cionales. Pero todas esas actitudes emanan 
de la Constitución misn1a; no es asunto Ge 
que el Gobierno esté actuando al margen 
de la Constitución, sino que dentro de ella, 
porque hubieron circunstancias especiales en 
Nicaragua 1 que todos cor:ocemos, provocadas 
por elementos ajenos incluso a los Partidos 
que estarnos representados en el Poder Le
gislativo, que ob!lgarcn al Gobierno, como 
una medida necesaria, a suspender ciertas 
garantías constitucionales. Por lo tanto, si 
el Ejecutivo considera que algunas actua
cio·nes ameritan la suspensión de determina~ 
das garantías constitucionales, está actuando 
constitucionalmente y no veo yo por qué 
se le llame a eso anti-democracia. Además 
de que en Njcaragua funcionan los cuatro 
Poderes del Estado; el Poder Legislativo, el 
Ejecutivo, el Judicial y el Electoral, o sea 
que está organizada la vida institucional de! 
país dentro de !as normas constitucionales. 
En cuanto al aspecto de los derechos hu
n1anos aludidos tarr.bién por el Senador Ara
na /v\ontalván, agre~ó, parece que quieren 
que éstos sea una carretera de una sola vía, 
cuando sí bien es cierto que el Gobierno 
debe respetarlos, también debe exigir a cier
tos elementos de !a oposición que respeten 
Jos derechos humanos de los habitantes del 
país, porque no creo yo que sea ejercicio 
de derechos hum:ino poner una bomba y 
matar a veinte inocentes o tomar una ame~ 
traHadora y arn<':'!trallar a cincuenta ciudada
n<;>s. -Si el Gobierno lo hace, viola los de
rechos humanos, pero si lo hacen los c¡ue 

quieren derrocar al Gobierno, entonces no 
los violan; cómo es esta lógica? Respecto al 
estudio hecho por Ja ANIA, mencionado tam. 
bién por el Senador Arana·, creo que tienen 
más interés en saber si la obra es buena o 
mala y estudian con más interés y más pro
fundidad los técnicos de los que van a com
prometer sus bienes en una empresa, que 
aquellos que no comprometen nada, y no 
quiero decir con esto que sepan más, si no 
que lo hacen con más cuidado. Acerca de 
que no vigilan las .inversiones de estos prés· 
tamos, expresó, deben saber que las insti~ 
tuciones internacionales, cuando otorgan em# 
prést1tos, mantienen una constante vig!!an
cia sobre la inversión de los mismos. Dice 
el honorable Senador Paguaga frías, añadió, 
que debemos seguir la política sabia que 
él tomó de la Cámara de Diputados, con 
una actitud muy positiva; yo lo aplaudo; y 
estoy de acuerdo con él, actitud positivísima 
de la Cámara de Diputados fue, aprobar el 
préstamo y después nombrar la Con1isión. 

Por el orden hizo uso de la palabra el 
honorable Senador doctor Edmundo Paguaga 
Irías, manifestando que deseaba aclarar que 
la Cámara de Diputados había nombrado 
la Comisión después de haber aprobado el 
aval del préstamo, porque no le concedie~ 
ron la palabra a quien iba a presentar la 
moción para que se nornbrara la Co~isión 
y no se podía desandar lo andado; pero no
sotros -di jo-- que tenemos la oportunidad 
de presentar, como la han presentado ho
no1·ables colegas1 primero la n1oción de in
vestigación y suspensión def debate~ tene
mos que hacer eso, para que sea lo positivo. 

Voy a explicar lo sucedido en la Cámara 
de Diputodcs, porque ya tengo la informa· 
c16n semi-oficial, expresó el honorabl·e señor 
Presidente, Senador Rener. La moción era 
igual a la del doctor Conrado Vado, pero 
el mocionista retiró la de svspensión de de
bate y pidió que se nombrara fa Comis:ón. 

Continuando en su intervención el honora
ble Senador Granera Padilla, manifestó que 
todo era de acuerdo al cristal con que se 
miraran las cosas; pero !o cierto era que 
en la Cámara de Diputados se nombró la 
Comisión una vez que se había aprobado el 
proyecto. Por otro lado, agregó, no creo 
que sea razonable que la Cámara del Senado 
nombre otra Comisión, porque eso va más 
allá del celo que el Poder Legislativo debe 
demostrar en cuanto al funcionamiento de 
un -ente autónomo; sería quitarle seriedad 
a las cosas, que !!egue una Comisión de la 
Cárnara de Diputados y detrás vaya otra 
de la Cámara del Senado. Lo que sí pode· 
mos hacer es pedirle a la Comisión de la 
Cámara de Diputados que como cortesía nos 
envíe una copia de su dictamen, y si éste 
no nos satisface entonces sí, sería del caso 
notnbrar nosotros la Comisión. He estado 
buscando en la Constitución sin encentrar~ 
la, expresó, dónde está la garantía -aludida 
por el honorable Senador Arana- para que 
se publique en los periódicos lo que noso
tros qúerramos. Lo q~ la Constitución di· 
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ce es que hay garantía de expresl6n; pero 
me parece que esa garantía no está con
siderada en la Constitución en la forma 
que aquí se ha interpretado, porque esta
ríamos inmiscuyéndonos en una facultad pro
pia del Poder Ejecutivo cuando decretó la 
suspensión de las garantías, una de las cua
les es poner censura a los periódicos en lo 
que a su juicio pueda ocasionar un estado 
de peligrosidad para mantener el orden y 
la paz y pueda crear un ambiente de in
certidumbre y de confusión en el país. Por 
todas las razones expuestas, concluyó di
ciendo, me sigo oponiendo a la suspensión 
del debate. 

Sometida a votación la mocíón presentada 
por el honorable Senador Conrado Vado, 
fue rechazada. 

Estando fuera de orden la moción rela
tiva a la pub!tcaci6n en !os periódicos; se 
sometió a votación el dictamen de mayoría 
junto con el proyecto, siendo ambos apro
bados en lo general, por mayoría de votos. 

Después de leídos y puestos a discusión, 
fueron aprobados por mayoría, en lo par
ticular, ~os Artos. 1"', 2?, 3'? y 4'=', que consti
tuyen el proyecto, el cual quedó aprobado 
en primer debate; habiéndosele dispensado, 
a moción del honorable Senador don Adol
fo Altamirano Dfarghe, el trámite de segun
do deba te y demás de ley; quedando por 
consiguiente, definitivamente aprobado. 

3?-Le fue concedida la palabra al hono
rable Senador don Raúl Arana Montalván, 
quien expresó que durante la discusión an
terior había hecho dos mociones: una re
lacionada ccn la publicación en los periódi
cos y otra sobre el nombramiento de una 
Comisión del Senado para que investigue 
los problemas que hayan en ENALUF. 

Con relación a esta segunda moción, ma
nifestó el honorable señor Presidente Se
nador Ren·er, que la misma estaba compren
dida en la moción de suspensión de debate 
que había presentado el Senador Conrado 
Vado, y ya había sido rechazada; pero sí 
podía el honorable Senador Arana, presen
tar de nuevo la otra moción, porque du· 
rante la discusión del aval al préstamo de 
ENALUF, estaba fuera de orden. 

En vista de lo anterior, el honorable Se· 
nadar Arana Montalván, reprodujo la si· 
guiente moción: "Que se le mande una no .. 
ta al señor Ministro de la Gobernación, df .. 
ciéndole que está violando la Constitución 
de la República al privar de la libertad de 
expresión a los miembros del Congreso Na
cional'1, 

El honorable señor Presidente, le hizo no
tar que no citaba el artículo de la Constitu
ción; y luego sometió a discusión la moción. 

Intervino el honorable Senador don Mi
guel Gómez Argüello, manifestando que ha
cía algunos meses, cuando él había ped¡do 
que se investigaran las causas por las cua
les se hacían transferencias para apuntalar 
económicamente al Banco Nacional, se ha-
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bía nombrado una Comisión que nunca tra
bajó; pero al mismo tiempo, mientras du
raba Ja sesión alguien del diario "La Prensa" 
le había mandado una página totalmente 
censurada en todo lo que se había dicho 
en el Senado; raz6n por la cual él había 
pedido al señor Presidente del Senado que 
se enviase una nota al Ministerio de la Go .. 
bernación diciéndole que era el colmo que 
aun Jo que se decía en este augusto Con~ 
greso, primer Poder del Estado, no se pu
diese publicar. A lo que el señor Ministro 
contestó en nota que recibió el honorable 
señor Presidente del Senado, que eso no se 
volvería a repetir. Sin embargo, vuelve a 
suceder lo mismo. A qué se debe, señor 
Presidente? 

Expresó el honorable señor Presidente. que 
como en esa ocasión lo que se pidió a él 
foe que hablara con el señor Ministro de la 
Gobernación sobre esa censura ,así lo hizo; 
habiéndole respondido el señor Ministro que 
eso no volvería a suceder. Y creo, -dtjo
que los Senadores no hemos tenido nin
guna otra queja. 

Continúo el honorable Senador Gómez, ex
presando que ellos no sabían qué era lo 
que se censuraba en "La Prensa 11

, porque 
sólo en dos ocasiones habían enviado las 
páginas censuradas; pero para él la pala· 
bra del señor Ministro de la Gobernación 
valía como si fuera una nota escrita( más 
cuando había sido el señor Presidente del 
Senado quien les comunicó la plática sos
tenida con él. Así es que escrito o de pa· 
labra, finalizó diciendo, debería tener el mis
mo valor lo dicho por el señor Ministro de 
la Gobernación en aquella circunstancia. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador doctor Edmundo Paguaga Irías, ma· 
rlifestando que en una sesión celebrada en 
la semana pasada él había traído al seno 
de esta Cámara la inquietud de ellos y del 
pueblo, de que la censura, justificada o no, 
era un poco parcializada por cuanto prohibía 
a los medios de difusión, tanto hablados, 
escrito y televisados, que pasaran las inter
venciones del Poder Legislativo en las se
siones, y que por otro lado les dejaban 
pasar hasta asuntos del frente sandlníst<i en 
un Consejo de Guerra, lo cual consideraba 
injusto, anti-democrático y anti-político, por
que el pueblo estaba pendiente de sus le
gítimos representantes en el Congreso y no 
sabía cuál era la labor que ellos estaban 
desarrollando. Yo acepto, agregó, que el Go
bierno debe tomar las medidas necesarias 
para preservar la paz de la República, pero 
cómo es posible que no puedan trasmitirse 
al pueblo las intervenciones de !os miembros 
del Congreso Nacional, si aquí no estamos 
proclamando la guerra, ni incitando al pue
blo a tomar las armas contra las autorida .. 
des constituidas, sino que estamos debatien .. 
do intereses palpitantes y de conveniencia 
nacional? Por consiguiente, recogiendo esa 
inquietud, manifestada también por el ho
norable señor Presidente, en otra ocasión 
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en que el Senador Gómez, presehtÓ una mo~ 
ción parecida, en la que dijo, pondría todos 
los medios necesarios para que el señor /v\i
nistro de la Gobernoción subsanara esos erro" 
res y pudiera el pueblo tener conocimiento 
de lo que aquí se hablaba; y, si el honora
ble Senador Arana Monta!vin, se fo permi
tía, aclararía la moción por él pres-entada, 
que encontraba un poco confusa, con otra 
similar, redactada así: "A fin de que el pue
bto tenga conocimiento de las inquietudes 
parlamentarias, tanto de !iberafes como de 
conservadores, de las sesiones que se ce: 
febran en el Congreso Nacional, que se man
de una nota a! señor Min;stro de la Goberna
ción para que, de conformidad con !as auto
ridades competentes y conforme !os precep
tos constítuciona!es, se dirija a los funcio
narios que manejan la cen:;ura o al Minis
tro de Defensa~ para qve se trasn1itan por 
todos los medtos necesarios, sin poner nin
gún obstáculo." 

Con relación a las últimas palabras del 
honorable Senador Paguaga 1 rías, explicó el 
honorable señor Presidente, Senador Rener, 
que en aqulla ocasión tenían pruebas de que 
se había censurado la intervención de un 
Senador. 

Intervino el honorable Senador doctor 
Orlando Monten-sgro Medrana, expresando 
que él siempre ha estado ele acuerdo en 
que se le dé amplia divulgación a los de
bates que se suscitan en e! Poder Legisla
tivo, pero desgrcciadamente a última hora 
han sido censurados estos debates. Yo he 
sido víctima de esta cc;nsura, di jo, y a us
tedes les ccnsta. CuandQ !a discusión de 
la Medalla del Congreso se ordenó que se 
censurara todo lo que yo había hablado, y 
no fue precisamente el señor Ministro de 
la Gobernación, sino el propio Presidente de 
la Cámara de Diputados quien telefónica
mente dio orden al censor. 

De manera que yo estoy claro de que 
debe mandarse la nota al honorable señor 
Ministro de la Gobernación, diciéndole que 
nuevamente se ha caído en el abuso de no 
permitir la publicación de !os debates que 
se suscitan en la Cámara de Dirutados, y 
que eso lo deploramos, y le pedimos que 
corrija esas anomalías. 

El caso se ha repetido no solamente en 
la Cámara de Diputados, dijo el honorable 
Senador doctor Julio Ycaza Tigerir:o, sino 
también en e! Congreso Pleno, puesto que 
han sido censuradas intervenciones del Di
putado Malina y mías. Esto es grave, ex
presó, porque si hablamos de democracia 
-y aquí me refiero a lo que di jo el honora
ble Senador Granera Padiila- la justifica
ción de los terroristas y de los que van 
a la violencia; es precisamente la falta de 
libertad, y si nosotros le decimos al pue
blo que no tiene derecho a escuchar lo que 
dicen sus legítimos representantes, el argu
mento a favor de los terroristas es muy 
claro. Creo, agregó, que en beneficio de 
la misma convivencia democrática de los 

Partldos políticos y en bencJicio del n-1ismo 
Gobierno, debía permitir:;e que se publiquen 
las intervenciones de los Diputados y Sena
dores conservadores, porql.1e es curioso q0e 
se publique en los periódicos todo lo que 
dicen los señores del frente sandinista y en 

(Oontimuará) 

PODER EJECUTIVO 
~==~~- .,.: '~-~=...:;..;;.> 

Ministerio de Hacienda y 
· Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial 
Firma "Arturo H. S. Vaughan 

Avícola San Francisco" 
R2g. Ne· 2504 - R/I!' 491468 - (J; 356.00 

Decreto No. 2 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud pre.sentada por l.a 

firma "Arturo H. S. Vaughan Industda A
vícola San Francisco", protegida por De
cretos Ejecutivos Nos. 19 dBI 30 tb Junio 
de 1970, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficia!, No. 157 del 14 de Julio del mismo 
año y Decreto No. 36 del 28 de Mayo de 
1974, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, No. 117 del 28 de Mayo de 1974, 
para que sz le otorgue' ei:Juip~rací 1Sn [t su 
planta industrial instalada en eJ kilóme-

; tro 35% carretera Sur, Depart11n12nto ele 
Carazo, la que se dedica a la producción de 
alimentos balanceados para aves, crianza 
d3 pollos y ponedoras, huevos come.stibles, 
matadero avícola, mayonesa, abonas orgúM 
nicos derivados de los desechos, hidroliza
ción de plumas y deshidratación de ;isce
ras, e'n todos los bencficio.s vigentes de la 
empresa similar "T.ip-Top Industrial, S. A.," 
reclasaficada como Industria Nueva del 
Grupo "A", según Decretos No. 17 del 10 
de Febrero de 1975, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, No. 41 del 18 de F<'
brcro del mismo año y No. 291-MEIC del 25 
C:c Noviembre de l!J77, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, No. 3 del 6 de Ene-
ro de 1978. · 

Segundo: Las disposicione's del Tercer 
Protocolo al Converdo C·2ntroameri.:;:::in0 do 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, 
suscrito en la ciudad.de San José Costa Ri
ca, en fecha del 31 de Agosto de 1917; ra
tificado por el Gobierno de; le Rcpúh'ica el 
16 de Marro d;:, 1978; publicado e;n "La Ga
ceta'', Diario Oficial, No. 87 del 24 de Abril 
del mismo año. 

Tercero: Que en fecha del 2 de Mayo de 
1978 entraron en vigencia a nivel nacional 
las disposiciones del referido Tercer Proto.. 
colo, según lo señalado en el Arto. 15 de 
dicho instrumento. 

Cuarto: La información pertinente re-
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mitida en fecha Mayo 30 de 1978, por la 
Secretaría Permanente del Trata.do Gene
ral. de Integración Económica Centroame
ricana (SIECA) en base a lo ~uesto en 
e'I Arto. 17 (Transitorio) del Tercer Pro
tocolo. 

Considerando: 
Que la firma solicitante produce los miS

mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de bene
ficios. 

Que la empresa "Tip-Top Industrial, S. 
A.", con la cual se solicita equiparación de 
be.neficio.s, ha sido clasificada, reclasifica
da, equiparada o en general favorecida 
con .incentivos fiscales con base en leyes na
cionales o el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fizcales al Desarrollo Indus
trial o sus Protocolos, anes de la entrada en 
vigor del Tercer Protocolo a] Convenio. 

Que la situación de mayores beneficios 
vigentes en Ja empresa con la cual se soli~ 
cita equiparación, .impl,ica una ruptura en 
la relación de competitividad con resJJ<'cto 
a la empresa que solicita la equiparación. 

Por Tanto: 
De conformidad con ID expussto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales aJ Desarrollo In
dustrial, sus Protocolos y Reglamentos. 

Decreta: 
Arto. lo.-Equiparar a la firma "Artu

ro H. S. Vanghan Industria Avícola San 
Francisco", protegida según Decretos Nos. 
19 del 30 de Jnnlo de 1970, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. No. 157 del 14 
de Julio del msimo año y Decr<!to No. 36 
del 28 de Mayo de 1974. publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, No. 117 del 28 
tie Mayo de 1974, para la producció.n de 
aHmentns balanceados para aves, cr.ian
za de pollos y pan~doras, huevos comesti
ble,s. matadero avícola, mayonesas, abonos 
orgánicos derivados de los desechos, hidro
lización de plumas y deshidratación de vís
ceras, en los beneficios vigentes de su e'ln
presa ::.imiJar "Tip-Top Industrial, S. A.". 
reclasificada como Industria Nueva del 
Gruno "A", se,g-ún Decretos Nos. 17 del. 10 
de Febrero d2 1975. rmblicado en "La Ga
ceta", Diario Oficia( No. 41 del 18 de Fe
brero del mismo año y Decreto No. 291-
MEIC del 25 de Noviembre de 1977, publi
cado en "La Gaceta". Diario Oficial, No. 3 
del 6 de Enero de 1978, los cuales tendrán 
el siguiente vencimiento: 
a) Exención total de derechos de adua

na y demás gravámenes conexo.s, in
cluyendo lm derechos consulares, con 
iniciación según lo estipulado en el Ar
to. 19 del Convenio, hasta el 18 de Fe
brero de 1985, sobre la importación de 
maquinaria y equipo; 

b) Exención di! gerechos ~ aduana y de-
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más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre Ja importación de ma
terias primas, productos semi-elabora. 
dos y envases; así: 100% hasta el 18 
de Febrero de 198(), 60% hasta el 18 
de Febrero de 1983, y 40% hasta e! 18 
de Febrero d<! 1985; 

c) ·Exención total de derecho.s de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, con i;ni
ciación según lo e'stipul¡¡,do en el Arto. 
19 del Convenio, hasta el 18 de Febre
ro de 1980, sobre la importación de gas 
butano estrictamente para el proceso 
indnstrial; 

d) Exención total de impuesto,s sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini
ciación según Jo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio, hasta el. 18 de Febre
ro de 1985, y Arto. 24 del Reglamento 
(Reifaldi) ; 

e) Exención total de todos los impuestos 
que gravan el establecimiento o expJo· 
tación de Ja Planta, así como la pro
ducción y venta en fábrica de' los pro
ductos qne elabora hasta el 30 de Ju
nio de 1979. 

Las exenciones concedidas en los acápi
tes a), b), c), d) y e), se han otorgado de 
conformidad con lo estipulado en el Arto. 
17 (Transitorio ) del Tercer Protocolo al 
Convenio, sólo por el período que falta pa
ra que terminen los beneficios correspon
dientes a la firma "Tip-Top Indnstríal, S. 
A". 

Arto. 2o.-Para !.os efE'ctos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna
das en el artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 del Con
venio en lo que Je fuera aplicable. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a to
des las obligaciones correspondient~s de a
cuerdo con el Conevio y sus Protocolos y 
Reglamento y especialmente las siguien
tes: 
a) El beneficiario está en la obligación de 

presentar sus declaraciones tributa
rias al, Fisco de la República, de acuer
do al Art;culo 20 de la Ley Tributaria 
Común, aunque estuviese exento del 
pago por medio de este Decreto; 

b) Cumplir con eJ programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
Jo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarfos de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

c) Suministrar todas las informaciones y 
datos que Je solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/ o 
Ministerio d<! Hacienda y Crédito Pú,. 
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blico, y permitir las inspeccione.a que 

a juicio de dichos Ministerios, sean ne

cesadas para mantener un ·control pe

riódico sobre el cumpUmiento de los 
compromil!Os de' la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y regis

tros especiales, sujetos a .inspección 
información detallada de las mercan
cías que importe con franquicia adua

nera, así como el. uso y destino que ha
ya dado a las mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi

ciario a las sanciones que establece el Ca

ip!tulo X del Convenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus

trial. 
Arto. 5o.-Este Decreto se dicta de a

cuerdo con las disposiciones del Convenio 

Centroamericano de Incentivos Fiscales al 

Desarrollo Industrial, sus Protocolos y Re

glamento y podrá ser modificadb, adiciona

do o de'rogado de acuerdo con los términos 

de los mismos. 
Arto. 60.-El presente Decreto será com

plementario de los Decretos No. 19 del 30 

de .Tuniri de 1970 y No. 36 del 28 de Mayo 

de! 1974 v deberá pnblicarse por cuenta del 

interesado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 

Distrito Nacional, a los cinco días del mes 

de marzo de mil novecientos setentinueve'. 

~A. SOMOZA D., Presidente de Ja Repú

blica. - (f) Róger Blamdón Velásquez, Mi

nistro de Economía, Industria y Comercio. 

- (f) Samuél Genie A., Ministro de Ha

cienda y Crédito Público. 

Ministerio da Educad6n P6blic11 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. Blanca D. 

Mendieta P. 

Reg. No. 2512 - R/F 523632 - C$: 75.00 

No. 236-T. 

EL PRESIDENTE DE L AREPUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Politécnica de Nica. 

ragua, pide se le extienda el Título de En

fermera Profesional, a la señorita B'tanca 
Dina Mendiet.a Páez, natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de 

Nicaragua ,en virtud de haberle conferido 

el correspondiente Diploma, a los tres días 

del mes de febrero de mil. novecientos se
tenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderl.e a la señorita Bw:nca Dina 

M cndieta Pérez, el Título de Enferme
ra Profesions J, para que: goce de todos 

los derechos y prerrogativas que le 

conceden las Leyes de la República y 

. Reglamentos de~ Rluuo. 

2.-El presente Acuerdo para su va1idez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte

resada .. 
Cemuníquese. Casa Presidencial. Mana,. 

gua, D. N., diez de mayo de' mil novecientos 

setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presi

dente de la República. - Ma1'ia Helena de 

Porras, Ministra de Eduación Pública. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DEL 

LIBRO "MUHAMMAD ALI, EL MODERNO 
MILON" 

Reg. No. 1985 - Il./F {90566 - Valor <$ 00.00 

El sefior Marcos Alfonso Gutiérrez Fonseca, se 

ha presentado a este Despacho solicitando los De

rechos de- Autor y de la Propiedad Literaria del 

Libro "Muhammad Ali, El Moderno Milón". 

Quién se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 

N., 3 de. junio de 1978, - Ignacio Castillo Masis, 

Director de Servicios Adm!nistra.tivos de Educa .. 

ción Pública. s 3 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
"ESP~OLI" 

Reg. No. 1946 - R/F 490056 - Valor <)!; 90.80 

Las Licenciadas Elba Alvarez de I-Iernández e 

Isolda Rodríguez de Tíffer, se han presentado a 

este Despacho solicitando los Derechos de Autor 

y Propiedad Intelectual del Texto de "ESPA~OL 

I". 
Quién se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Ministerio de Educación Pública. - Managua, 

D.N .• veinte de febrero de 1979. - Ignacio Casti

llo Masis, Director de. Servicios Administrativos 

de Educación Pública. 

Ministerio de Economfa, 

Industria y Comercio 

3 3 

Apruébase Solicitud de Ruta 
Urbana en Granada a 

Sr. Heberto Portobanoo 

Reg. No. 2505 - R/F 523886 - C$: 272.00 

CERTIFICACION: 

Carlos A. Morales S., Abogado, Secreta

ria del Consejo Nacional de Transporte, 

Certifica: 

El Punto 2, del Acta No. 5 del Consejo 

Nacional ~ Trall!\Po'l:-te, celebrada el trein

ta de marzo de mil novecientos setenta y 

nueve, a las diez de la mañana, que literal
mente dice: 

"PUNTO DOS. Solicitud tleZ s,eñor He

bérto Portobanco para operlJ/f' Ruta Urba

na en Gromnaa. El Presidente del Consejo 
Nacional de Tra!ll'porte, expone que rici

bié- verbalmente de parte del señor Heber

tb Pr>'i'tobanco, solicitud para que este Or· 

ganismo, considere resolución emitida en 

acta. .deJ.a.a..nueve y treinta y cinco minu

tos de la fuañáha del catorce de marzo de 
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====== =============~====~•~="'-==n~•~===~ 

mil novecientos setenta y nueve correspon· 1
1

1a Avenida de Vega, doblando a la dere
diente a la Sesión No. 3, ya que el señor , cha en el Parque Central, entrando la Ca
Portobanco ha tenido permiso para operar i lle Guzmán, pasando por Catedral, de ahí 

la Ruta Urbana, desde hace muchos años, 1 hacia el Norte a seis cuadras dobla a la iz

con el conocimiento de las autoridades del : quierda, entrando Calle Mansión Lacayo, 
Tránsito, que es el único que ha prestado i doblando a la izquierda, entrando Calle 
ese servicio en forma constante y eficien· 1 Atravesada, doblando a la derecha, entran• 
te y el primero en presentar solicitud de ¡ do Calle Inmaculada, pasando por la Igle· 
autorización, tal como consta en el expe- sia del Padre Missieri, doblando hacia el 
diente respectivo, por lo que se hace acree- ! Norte, pasando por el Instituto Nacional de 
dor de tal concesión. ¡' Oriente, y pasando por el Instituto Tecno· 

El Consejo, tomando en consideración lo lógico, llegando Colonia Villa Presi~ente. A. 
anteriormente expuesto y que ese servicio ¡ Som?za D., de regreso, sale Coloma Villa 
se necesita en la ciudad de Granada tal co- ! Presidente A. Somoza D., a las 07 :10, pasa 
mo lo recomienda el Departamento Téc· 1 Instituto Tecnológico y pasando Instituto 
nico j Nacional de Oriente, pasando por la Iglesia 

' Resuelve: Padre Missieri, doblando hacia el Norte, 

Aprobar la solicituJ del s;;ñor Heberto ! pasando por el Instituto Nacional de Orien
Portobanco para operar la ruta urbana con : te, y pasando por el Instituto Tecnológico, 
cuatro ( 1) unidades tipo autobús con ca- ! llegando Colonia Villa Presidente A. So· 
pacidad de 42 pasajeros y una tarifa de ' n;oza D., de regreso, sale Colonia Villa Pre
($: 0.80. El recorrido os el siguiente: "Colo- ; s1dente A. Somoza D., a las 07 :10, pasa 
nía Villa Tepetat0. Colonia Villa Presiden- ; Instituto Tecnológico y pasando Instituto 
te A. Somoza D., a las 05 :30 a.m.; pasando : r-:acional de ~ri~n~, pasando por la Igle· 
Instituto (Tecnológico) , doblando por el s1a Padre Mlss1en, entrando Calle In· 
Instituto Nacional de Oriente, doblando maculada, doblando hacia el Sur, entrando 
hacia el Snr, entrando por la Calle Atra- . Calle Atravesada, pasando por el Merca
vesada, pasando por el Mercado Central, ' do Central, Calle Palmira, hasta Reparto 
hasta el Reparto San Carlos, de Parada de San Carlos. De regreso: Reparto San Car· 
regreso a la Terminal doblará a cinco los, dobla a dos cuadras, entrando Calle 
cuadras hacia el Norte, entrando en la ca- ; Cuiscoma, de ahí entra en la A venida Ve· 
lle de Cuiscoma, dobla a la izquierda en. · ga, pasando por el Parque Central, entran

trando en la calle de Ja Casa Pellas, llegan- do la Cal.le Caimito, pasando por el Puen· 
do en la esquina del Parque Central do. te del R10 Sancuanatoya, llegando a las 
blando a la derecha entrando en la Calle del Piedras Pintadas. 
Caimito, llegando hasta el Lago, o mejor 1 Esta clase de s.ervicios prestará de las 

dicho en la Costa del Lago, de ahí dobla a 05 :30 a.m .. hastlJi la,s 22 :30 p.m. d:e /<J, .W· 

la derecha hasta llegar a Piedras Pintadas che, de la Colonia Villa Presidente A. So· 

o Cabaña Amai:illa, donde será sn Termi- 1noza D. al Mercado y Piedras Pintadais o 
na!, tendrá de tiempo diez minutos para Cabaña Amarilla, y la otra Ruta, que sal.e 

su salida de regreso, llegando al Puente del de Piedras Pintadas hasta el Jfcrcado, y del 

Rio Sancuanatoya, doblando a la izquierda, Mercado hasta Villa Presidente A. Somoza 

entrando la Calle del Caimito, llegando al D., prestará servicio de la manera siguien· 

final de Ja calle del Caimito entra en la ft;: De las 05:30 a.m. hasta 22:30 p.m. de 
Calle de Guzmán, pasando ]JOr Catedral, de la noche". 
la Catedral hacia el Norte a seis cuadras, j Y dejar sin efecto la Resolución de las 
dobla a la izquierda entra en la Calle de la nueve y treinta y cinco minutos de la ma
Mansión Lacayo, dobla a la derecha en- . ñana del catorce de marzo del año en curso, 
trando Calle Atravesada, entrando Calle In- · debiendo publicarse esta Resolución en "La 
maculada, dobla a la derecha pasando por Gaceta", Diario Oficial, para los fines de 
Ja Iglesia Padre Missieri, dobla hacia el Ley y por cuenta del interesado. 
Norte, pasando por Instituto Nacional de i Asimismo se dispensa la firma de esta 
Oriente, pasando por el Instituto Tecnoló- 1 Acta para que se libre Certificación de lo 
gico, llegando hasta la Colonia Villa Presi- resuelto. 
dente A. Somoza D. No habiendo más de que tratar, el Presi· 

Y la otra Ruta es: Sale a las 05 :30 a.m., dente levanta la Sesión, a las doce y treinta 
de Las Piedras Pintadas o mejor dicho Ca- . y cinco minutos de la tarde de este mismo 
baña Amarilla, pasando por el Puente del ; día y leída que fne la presente Acta, la en· 
Río Sancuanatoya. doblando a la izquier- : contramos conforme, aprobamos, ratifica
da entrando Calle El Caimito al final de Ja ! mos y firmamos. ( f) Manuel Centeno 

Calle de El Caimito, entra en la Avenida i Ponae, Omar N offat Zepeda, Jaime AguiZe

Sandoval, dobla a la derecha, entrando en 1 ra CJ'Uadra, Guillermo Siles Ortega, Arman· 

la Calle Loma del Mico, de ahí se tomará '. do García Cabrerlli, Carlos A. 11fo-nales S., 

diez minutos para su salida, entrando en Secretario". 
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Es conforme. Firmo la presente Certifi
cación en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a cuatro días del mes de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. - (f) 
Carlos, A. iWorales S., Secretario del Conse
jo Nacional de Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg, No. 1569 - R/F 440728 - Valor ($ 90.00 

Lancome Soc_1cte, Anonyn1e, francesa, mediante 
apodera-do Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca. fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 11 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

ene~o 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo 1'i1iranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 1570 - R/F 4-40715 - Valor ($: 90.00 
Royal Dassler, GJ\.fBI-I., Suiza, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

ener.o 1979. ~ Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1571 - R/F 440727 - Valor <SC 90.00 
Sharp Kabushiki I{aisha, (conocida también co~ 

mo Sharp Corporatinn) japonesa, mediante apo
derado Dr. Franklin Caldera, solicita ref!istro mar~ 
ca fábrica: 

0 

Clase 9. 
Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~ranagua, 18 

diciembre 1978. - Yolanda García de :A.íonteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1404 - R/F 369449 - 1/19 <$'. 45.00 
Lancome Societe Anonymc, francesa, apodera~ 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"FRESCABEL'' 
Clase 3, 

Presentada: 11 enero 1!:179. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~-·- l\fanagua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de 1\Tontealegre, 
Registrador. - Argeo M:randu. Sccreta.I'io. 

.; z 

Reg. No. 1405 - R/F 369149 - 2/19 cy 45.00 
Lancome Societe Anonyme, francesa, apot!.era

do Dr. Franklin Caldera, solicita. registro marca 
fábrica: 

"BOCA GES" 
Clase 3. 
Pre.sentada: 11 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montcalc¡;re, 
Registrador. - Argeo lvliranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1572 - R/F 440726 - Valor f.!: 90.00 
Biotest Serum Institut, G1IBH., alemana 111~· 

diante. apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale-
g re Registrador. - J, Argeo Miranda, Srio, 

· a 2 

Reg. No. 1573 - R/F 440723 - Valor <;; 90.00 
Biotest Se,rum Institut, GkIBH., alemana me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicíLa 
registro marca fábrica: 

Clase 1. 
Presentada: 14 diciembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\íanagn::, 18 

diciembre 1978, - Yolanda García de l\Ionteale
gre, Registrador, ~ J. ArgBo Miranda, Srio, 

3 2 

Reg. No. 1574 - R/F 440724 - Valor <s: 90.00 
Biotest Serum Institut, Gl\1BH., alemana, m0-

díante. apoderado Dr. Franklin Caldera1 solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 10. 

f' .. 
r 

Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro P!'opíeda.d 111dustrlal. ~ Managua, 18 

diciembre 1978. -- Yolanda Garcíade !vionteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 
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Reg. No. 14-07 - R/F 369449 - 4/19 <r -15.00 
Thc British Petroleum Company, Llmited, in

glesa, apoderado Franklin Caldera, solicita regís
tro n1arca: 

''ENERGREASE'' 
Clase 4. 
Pre-sentada: 13 julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador. - ~Vgeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1408 - R/F 369449 - 5/19 ~ 45.00 
UCB, Société Anonyme, belga, mediante Doc

tor Franklin Caldera, solícita registro marca fá
brica: 

"LOGOFREN" 
Clase 5. 
Presentada: 2 octubre 1976. 
Opónganse. 
Ri::gist1·0 Propiedad Industrial - Ara.nagua, 15 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
P.,egi.strodor. - Argeo Miranda, Secretario, 

8 2 

Rcg, No. 1409 - R/F 369449 - 6/19 Ir 45.00 
Standard Brands Incorporated, estadounidense, 

apode,rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

''FRESCOLIN" 
Clase 32. 
Presentada: 11 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

enero 1979. ~- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, secretario. 

3 2 

Reg. No. 1410 - R/F 369449 - 7/19 ~ 45.00 
Standnrd Brands Incorporate.d, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera ,solicita reglstro 
marca fábrica: 

"FRESCOLIN" 
Clase 30. 
I::>resentada; 11 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - i\..rgeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1411 - R/F 369449 - 8/19 ~ 45.00 
Jockey Intern.ational, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
m<'lTCa fábrica; 

Cla,;e 25. 
PrC'sentada: 5 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

enero 1979. ~-·- Yolanda García de ?vlontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 2 

Reg, No. 1412 - R/F 369449 - 9/19 <!: 45.00 
Jockey International, Inc., estadounidense, apo~ 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"JOCKEY INTERNATIONAI1' 
C~lase 25. 
Presentada: 5 enero 1979. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 1-0 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo J.Iiranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 1113 - R/F 369449 -- 10/19 (!: 45.00 
Sealy, Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica; 

"POSTUREPED!C'' 
(,'1.ase 20. 
Presentada: 5 enero 1979. 
Opónganse. 
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Regi3tro Propiedad Industrial. --- 1-tan<J.gua, 9 
enero 1979. - Yolanda García de :rvrontealegre, 
Registrador, - Arge,o Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 1415 - R/F 369449 - 11/19 <i; 45.o.o 
Baxter Travenol Laboratories, Inc., estadouni

dense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"GENTRA,N' 
Clase 5. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - }.{anagu<', 10 

enero 1979. - Yolanda Garcia de, l\!fontea1egre, 
Registrador. -·- P~rgeo Miranda, Secretario. 

" 2 

Reg. No, 1416 - R/F 369-119 - 12/19 t¡; 45.00 
Helene Curtís Indnst:rics, Jnc., estadounidense, 

apoderado Franklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

"CHRISTIAN JACQUES" 
Clase 3. 
Pre.sentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo 1\'firanda, Secretario. 

3 2 

Rcg. No, 1406 - R/F 309449 - 3/19 Ir 45.00 
Lanco1ne Societe Ano•1yme, francesa, apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"LOTION 180" 

Clase 3. 
I>resentada: 11 enero 1979. 
Opóngnnse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 16 

enero 1979. -- Yolanda Garciu. de 1\!o,,>ttealegre, 
Registrador. - Argeo ~1iranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2273 -- R/F 491488 - 1í3 <$C 90.00 
I'o1ymer Nicaragua., S. A., nicaragüense, apo

derado Dr. Rolando .l\t!ayorga, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 26 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1'1anagua, 13 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Argeo l1:iranda, Secretario. 

' s 
Reg, No. 2226 -- R/F 492246 - Valor <!e 45.00 

E. Scheurich Pharm\verk, GMBH., alemana, a
poderado Dr. Ofs·man Quintana, solicita registro 
marca: 

"FUGOA DEPOT" 
Clase 5. 
Presentada: 7 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

febrero 1979. -~ Yolanda. García de Montealegre~ 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 2274 - R/F 4914-88 -···- 2/3 cy: 90.00 
Polymer Nicaragua, S, A.! nicuragilense, apo~ 
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derado Dr. Rolando Maysrga, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 20. 
Presentada: 26 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 13 

marzo 1979. - Yolanda Gar<:ía de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Mi.randa, Secretario. 

8 3 

Reg. No. 2275 - R/F 491488 - 3/3 IS 90.01) 
Polymer Nicaragua, S. A., nicaragüense, apo

derado Dr. Rolando Mayorga, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada; 26 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 13 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre., 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

1 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1923 - R/F 442881 - Valor <f 90.00 

Roberto J. Lanning Lacayo, nicaragüense, me~ 
diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita reno~ 
vación marca fábrica: 

No. 19,870 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - '1-fanugua, 9 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 ' 

Reg. No. 1564 - R/F 441092 - Valor !$: 45.00 
Enrique Alvarado Sarria, nicaragüens€'., me

diante apoderado Dr. Edmundo Castillo, sohcita 
renovación marca fábrica: 
"SUPER • TIAJ\UNA 300" No. 19,980 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

• t 

Reg. No. 2224 - R/F 492250 - Valor 1f 45.00 
A. H. Robins Company Incorporated, estado

unidense, mediante apoderado br. Ofsman Quin
tana. solicita renovación marca fábrica: 
••DON.NATAL'' .No. 19.291 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 30 

noviembre 1978. - Carlos ·Gonzá.lez Urbina, Re~ 
gistrado-r. - UrieI Silva, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 2223 - R/F 492249 - Valor ~ 45.00 
A. H. Robins Company Incorporated, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Ofsman Quin
tana, solicila renovación n1arca fábrtca: 
"PABALATE" No. 19,343 

Clase 5. 
Registro PropitMiad Industrial. -- Managua, 30 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2221 - R/F 492247 - V aJor <¡: 45.00 
A. H. Robins Company Incorporated, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Ofsman Quin
tana, solicita renovación marca fábrica: 
"ALLBEE" No. 19,324 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 2S 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretarío. 

•• 
Reg, No. 2301 - R/F 492388 - 1/4 !$: 45.00 

Schering Ak.tiengesellschaft ,alemana, medían. 
te apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita renova
ción marca fábrica: 
"PRIMOVLAR C D" No. 20,229 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 20 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T .• Secretario. 

s , 

Reg. No. 2302 - R/F 492388 - 2/4 !$: 45.00 
Schering Aktiengesellschaft ,alemana, median. 

te apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita renova~ 
ción marc·a fábrica: 
"PRil\10SISTON" No. 20,316 

C1as:e 5. 
Regi3tro Propiedad Industrial. -- ].-fanagua, 2-0 

'!llarzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2303 - R/F 492388 -- 3/4 !$: 45.00 
Schering AktiengeseJlschaft ,alemana, median~ 

te apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita renova
c1ún marca fábrica: 
'PROGYNOV A" No. 20,230 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - lv!anagua, 20 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 1712 - R/F 439983 - Valor ~ 135.00 

Carmen Soto de Ramfrez, nicaragüense, pe.rso~ 
nalmente solicita registro nombre comercial: 

Para proteger y distinguir: Establecimiento de~ 
<lioodo a 1.Sala de belle;m, gi~} masajes, sau· 
nas y tod-0 lo relacionado con el ramo de estética. 

Presentada: 13 febrero 1979. 
Opónganse. 
Regi.stro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de. Montea.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
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Reg. No. 2381 - R/F 493589·- Valor <f 90.00 
Jaime Mendieta Silva, nicaragüense, personal

mente solicita registro nombre·. com~rcial: 
ESCUELA DE COMERCID DE CAR.AZO 

"ECDECA" 
Para proteger: est"a~ detUoado al fwn.. 

eionamiento de 88<Jttria: de-·~. 
Presentad: 26 marzo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - .T. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2092 - R/F 491173 - Valor <f 180.00 
Roberto Terá.n G., Sociedad Anóriima, nicara

güense, mediante apoderado Dr. Yali Malina, so
licita registro nombre comercial: 

Para proteger y distinguir: Establecimiento co
mercial dedicad<> a la importación, distribución y 
venta de ~ot-os farmacéuticos~ medicinales, de 
laborator'WJ químicos, instrumental y materiales 
pana uso hospitalario y de clímiica y dentales, pro
ductos fotográficos, para u.Bo en imprentas, lito
gráfic<JS. 

Presentada: 6 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

noviembre 1918, - Yolanda Garcia de. Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo '.Miranda, Sri o. 

• 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 2379 - R/F 493953 - 1/2 <f 90.00 

Laboratorios Bago, S. A., Argentina, mediante 
apoderado Dr. Yamil Hanón, ~Uclta registro Pa
tente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE D (-) 
ALFA .AMINOBENCIL - PENICILINAS CON 
BAJO CONTENIDO EN N, N-DIMETILANI-

LIN'A". 
Opónganse. 
Registro P:ropietlad Industrial. - Managua, 24 

:marzo 1979. Yolanda · Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

• • 
Reg. No. 1912 - R/F 441622 - 16/21 <f 90.00 

Bayer Aktiengesellschaf. alemana, mediante a
poderado Dr. Juliá.n Bendaña, solicita registro Pa
tente de Invención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE GRANULADOS DE A.GENTES PROTECTO· 
RES DE PLANTAS EXENTOS DE POLVO ASI 
COMO UN DISPOSITIVO PARA LA REALIZA· 

CION DE PROCEDIMIENTO". 
Ref. P-Ni-30.18T/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiwia.d Industrial; - Managua, 2 

marzo 1979. - Yontnda Garcla de Mon.tealegre, 
Registrador. - Uriel Silva· T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2033 - R/F 4S9&21 ~ 15/16 <f 45.00 
Pennwalt Corporation, estadounidense, median

te apodera.do Dr. Frankl.in Caldera, solicita regis
tro -Patente Invención sobre• 

''CELDA ELECTROLIT.ICA'' 
Ól!SO 171i111 

Opónganse, 
Registro PropiedM' nll!U!l-1; ;.__l\fafia:gua, T 
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i febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealégre. 
1 Regt>trador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

a • 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
H.eg. No. 2472 - R/F 523863 - Valor (f 270.00 

Cinco la tarde, cuatro de mayo del corriente a
fio, local este Juzgado, subastará.se inmueble ur
bano, consistente casa y solar, Reparto Residen
cial "Las Brisas", identificado como lote núme
ro trE>.ntitiséís-0 (36-0) de la Manaza.na "O", con 
superficie trescientas YCinte varas cuadradas 
( 320 vs.2) ; casa estructura de concerto, piso es
pecial de cemento, techo de zinc, cielo de play
wood, con ambientes para residencia; que linda: 
Norte, veí.ntiUn metros y medio, lote treinticinco
"O": Sur, veintiún metros y medio, lote treinticín
co-"O"; Este, diez metrso y medio; Avenida .Ji. 
loá; y Oeste, diez metros y medio, Club del Re. 
parto. Inscrito con el número sesentidós mil quL 
nientos setenta y cuatro (62,574). Tomo 1,002, 
Folios 220 y 221, Asiento Primero, Sección de De. 
rechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público del Departamento de Managua. 

Base: ($'. 44,400.00 de principal, más intereses 
corrien~es pactados, intereses moratorias y cos
tas de ejecución, según liquidación que presenta. 
rá la ejecutante. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la ·vivienda a Osear 

Iiumberto Solórznno Rojas. 
Dado en el .Juzgado 20., para lo Civil del Dis

trito. Managua, dos de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. - Pedro Escobar Sequeira, Juell: 
2o., para lo Civil del Distrito. - Marcio Alvarez 
Cano, Secretario . s 2 

Reg. No. 2473 - R/F 513035 - Valor <f 90.00 
Once mañana, treinta abril afio corriente, lo

cal este Juzgado, subas·taráse martillo, camioneta 
n1otor H308E450201, marca Chevrolet de tina dos 
puertas, chasis MCMI390DRC, seis cilindros, mo. 
delo 1967. 

Ejecuta: Danilo Argei'íal Blandón a Sayda Ube-
da de Tinoco. 

Base: Stete Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, trein .. 

tiuno marzo mil novecientos setentinueve. - C. 
Rlvas C. - Julio C. :Mendoza, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 2469 ~ R/F 523687 - Valor (J: 90.00 
Die.z mafia.na, local Juzgado, veintisiete abrl1 

í'orrlente afio, subastaráse, camioneta Isuzu, ro
ja, modelo KB-20, rhasis 93-82936, motor 728892. 

''erln: Taller~s P AISA 
Ejecuta: FACSA vs. Estela Alfaro Rivera, Car .. 

los Dávila Vásquez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Dis~rlto. Managua, 

Distrito Nacional, veintiocho marzo mil novecten-
to3 setentinue.ve. Javier Soriano, Srio. 

3 2 

Reg-. No. 2465 - R/F 523975 - Valor q! 90.00 
Doce meridiano, veinticuatro abril próximo, lcr

cal este .Juzgado, subastaráse al martillo un ve. 
hículo marC'a Buick Apolo, serie 4869D5L116083, 
crema. 

A voJúo: Dóce MU Córdobas. 
EjP,cuta; I1nportadora Nicaragüense de Vehfculos 
a Ive,tte Bendaña de Sánchez, heredera del sefior 
J airo Sánchez Rojas. 

V chiculo: Patios Pellas. 
Darlo en Juzgado Tercero Civil Distrito .. Mana,. 

gua, lJ, N.1 veintinueve marzo de mil novecientos 

www.enriquebolanos.org


1188 

setenta y nueve. - Oriel Soto cuadra, Juez Ter
cero Civil Distrito. 

3 2 

Reg. No. 2470 - R/F 523976 - Valor ~ 90.00 
Doce me.ridiano, veintitrés abril próximo, local 

este Juzgado. subastaráse al marti1lo, un vehicu .. 
lo Microbús, marca Toyota, modelo BU19LH, cua
tro . cilindros, capacidad 25 pasajeros, blanco, se. 
ríe BU19-007758, motor B-0131846. 

Avalúo: Treinta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Auto Centro vs. Francisco Alcides 

Molina Miranda. 
Vehiculo: Encuéntrase patios Toyota. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma· 

nagua, Distrito Nacional, treinta marzo rnil no~ 
vecientos setentinueve, - Guillermo .A. Rivas 
cuadras, Juez Primero Civil Distrito. 

3 : 

Reg, No. 2518 - R/F 524254 - 1/3 ~ 90.00 
Once. mañana, vein~isiete abril próximo, este 

Juzgado, subastarás-{\ camioneta marca :r.razda, 
color a1narillo, chasis NA61-75661, motor NAP-
39202, cuatro cilindros. 

Base: Seis 1fil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Pedro 

Rafael Gómez Alonso. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

tres de abril de mil novecientos setenta y nueve. 
- Javier Soriano, Secretario. 

! ' 

Reg. No. 2519 - R/F 524254 - 2/3 <; 135.00 
Once maf'iana, veintitrés abril próximo1 este 

.Juzgado, subastará.se lote terreno urbano, ubica. 
do, Barrio Subtiava, mide. cuatro mil novecientas 
varas cuadradas inscrito número 6,274, Tomo 334, 
Folio 46, Asiento 7o., linda: Norte, Mercedes An. 
t6n; Sur, Salomón Morales; Este, herederos de 
Ramón Sánchez; Oeste, Avenida enmedio, Herme~ 
negildo Flores. 

Base: Sesenta y Cinco Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Andrés 

Andino Niño y Maria Lourdes Jarquín Hernán
dez. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintidós marzo mil novecientos setenta y nueve. 
Entrelín€as: Jarquín Valen. - .Javier Soriano, Se~ 
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2520 - R/F 524254 - Valor <; 180.00 
Diez maflana, veintitrés abril en cur.so, este 

Juzgado, subastará los siguientes bienes embar .. 
gados: a) Propiedad ubicada en Condega, con 
doscientfls cunrentitrés manzanas; lindante: Nor
te, s?tio San Andrés y lote Policarpo Córdoba; 
Sur. lo'!-e Petrona .Joya v los González: Oeste. lote 
Roque Llanes y ConcePción Altamirano; y Este, 
Concepción Altamirano. Inscrito con número 7, 
750, Asiento 20., Folios 17-18, Tomo 59, Libro De
rechos Reales, Registro Público, Departamento 
Estelí; b) Camión Nissan, modelo ULG.780A, 
chasis A01469, motor Olú545, color verde; e) Ca
mión Nissan1 chasis A01423, motor NDS.-010365, 
color verde; y d) Camión Nissan, chasis A01453, 
motor ,NDG-010539, color plomo. 

Base : Cuatrocientos Mil Córdobas. 
(<; 400,000.00). 

Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA) 
vs. Romeo González Espinoza. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma· 
nagt1a a los treinta. y un di as del· mes de marzo 
.ie mil novecientos se,tcnta y nueve. - Javier So~ 
lia:no, Secretario: 

1 1 

Titulos Supletorios 
Reg. No. 2012 - R/l" 474688 - Valor <; 45.00 

Concepción del carmen Mulloz, solicita supleto
rio, diez manzanas, Telpaneca.; Oriente, A:nasta· 
sio Herná.ndez, otro¡ Occidente, Celestino Matey, 
otro; Norte, Sur, Santiago Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, ocho marzo mil novew 

cientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, Srio. 
s 2 

Reg. No. 2014 - R/F 474680 Valor <; 45.00 
Jorge José Montoya., solicita supletorio, cuaren

titrés man.za.nas, Somo to; Norte, Carmen Grádiz 
Osorio; Sur, Adilla JUnénez; Oriente, Guadalupe 
Montoya; Occidente, Eliodoro :Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres marzo mil nove~ 

cientos setentinueve. __;,.- Luis Adolfo Díaz, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2015 - R/F 474682 Valor <t 45.00 
:rviartín Montoya Sánchez, solicita supletorio, 

cuarentitrés manu.nas, Somoto; Norte, Eliodoro 
Montova; Sur, Carmen Grádiz Osorio; Oriente, A~ 
dilia Jiménez; Occidente, Eliodoro Montoya So za. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres marzo mil nove~ 

cientos setentinueve.· - Luis Adolfo Diaz, Srio. 
3 2 

Reg, No. 2016 - R/F 474527 - Valor ~ 45.00 
Imelda Rugama de Córdoba, solicita supleto

rio, solar y casa, Palacagüina; Norte Rosallo O~ 
livas; Sur, Policarpo Córdoba; Oriente, Policarpo 
Córdoba: Occidente, Carretera Panamericana . 

Opónganse. 
Juzgad<> Local. Palacagüina, siete marzo mil 

novecientos setentinueve. - Gustavo Matute Fi
gueroa, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2013 - R/F 330710 Valor <; 45.00 
Demetrío Barreto Calderón, solicita supletorio, 

predio rural, rústico, Norte, camino los Zarzales, 
El Sauce., enmedio Pablo Robelo; Sur, Inés Me
jía, Juana Mejía y Gustavo Mendoza; Oriente, ca~ 
mino Jos Zarzales, El Sauce, enmedio Felipe Flo
res y Victoriano Flores; y Occidente, Pablo Ro
belo y Bernardtna Juárez. 

Opónganse.. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, 6 de marzo de 

1979, - Porfirio Castillo Arosteguí, Secretario, 

' 2 
Reg. No, 2316 - R/F 474909 - Valor e¡: 45.00 

Virgilio Montoya González, solicita supletorio, 
cuarentitrés manzanas, Somoto, Norte, Agueda 
Francisca. Montoya.; Sur, Adrián Osorio; Oriente, 
Claudina Montoya Soza; Occidente, Noel Carras
co. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somto, ocho marzo mil nove

cientos setentinueve. - LuiS Adolfo Díaz, Srlo. 
s • 

Re'J'. No. 2317 - R/F 474908 -- Valor <; 45.00 
Salvador Elias Ortiz Montoya, solicita supleto

rio, cuarentitrés manzanas, Somoto; Norte, Gua~ 
dalupe Montoya; Sur, Adrián Osorio; Oriente, Vir· 
gilio Montoya :. Occidente, Adilia de Montoya. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Somoto, ocho marzo mil nove .. 

cientos set.entinueve. - Luis .Adolfo Diaz, Srío. 
a :i 

Reg. No. 2318 - R/F 47928l? - Valor <; 4G.OO 
Petrona Cruz, solleita supletorio, cuatro manza

nas, Estelf., Oriente, CUios Rufz; Occidente, cami
no San Nicolás, Luis Cruz; Norte, DQmingo 4a. 
zo; Sur, Juan santiap TOne& · 
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Juzgado Civil Distrito. Estell, veintidós marzo 
mil novecientos setentinueve, - Rugo Tercero, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2319 R/F 479283 - VaJor ~ 45.00 
Víctor Manuel GonZález, solicita supletorio. diez 

manzanas, Trinidad; Oriente, Fausto Trujillo, o
tro; Occidente,, Luisa Vidaurre; Norte, camino en
medio, Luisa Vidaurre; Sur, Francisco Vidaurre. 

Opónganse., 
Juzgado Cívil Distrito. EateU, dieciséis marzo 

mil novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

a 2 
Reg. No. 2320 - R/F 479084 - Valor <f 45.00 

Luisa Vidaurre, solicita suple.torio, veinte man
zanas, Trinidad: Oriente, Raúl González, Salvador 
Martinez; Occidente, Hermlnia Vidaurre; Norte, 
Ceferina Laguna, otro; Sur, Pablo Martinez, otro. 

Op6nga;nSe. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dieciséis marzo 

mil novecientos setentinueve. - Rugo Tercero, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2305 - R/F 517138 - Valor <f 45.00 
Marina úastlllo Marenco, solicita supletorio ur .. 

bana, Santa Teresa; Norte, Basilia Marenco; Sur, 
calle; Este, Manuel Martinez; Oeste, Alejandro 
Cortez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veinticuatro· marzo 

se.tentinueve. - J. C. Csstrillo, Srio. 
a 2 

Reg. No. 2280 - R/F 486760 - Valor CS: 45.00 
José Novoa, solicita supletorio, urbano, Naga~ 

rote, cuatro man~, aproximadamente; lindan~ 
te: Norte, Elbe. Gómez; Sur, Petrona Solis: O~ 
riente, Máximo Calderón; Poniente, Antonio Blan. 
co. 

Opónganse. 
.Juzgado ·Local Nagarote, veintiuno marzo mil 

novecientos setentinueve. - Horacto Sánchez, Se~ 
cretario. 

s 2 

Reg. No. 2248 - R/F 3911003 - Valor ($: 45.00 
Teófilo Guevara, solicita supletorio, urbana, lin;" 

dando: Norte, Juana.Antonia Cs.rballo; Sur, calle¡ 
Este, Leonardo J.,ió-pez. 

Opónganse. 
.Juzgado Unic.o. La. Concepción, seis marzo mil 

nove.cientos setentinueve. - Yolanda de calero, 
novecientos setentinue-ve. - Clo.t1nda de Galero, 
Secretaria. 

a 2 

Reg. No. 2239 - R/F 356167 - Valor C$: 45.00 
Mercedes Medina Salgado, pide titulo urbano, 

Ocota1, solar mide 12 x 25, Norte, Adriana Herre
ra; ·sur; Oriente; FranciSco L6pez; Occidente, 
Consuelo Cáceres. 

Opónganse. -
Juzgado Local. Ocotal, 5 ene.ro 1979. - Libe

rato J arquin, Srio. 
3 2 

Reg. No. 2235 - R/F 846742 - Valor 4: 90.00 
Cristóbal Bravo, solicita arrendar cincue.nta. 

manzanas de tierra El Barro, lindan: Norte. 
Ectuviges Cajina; SUr, Nazario Mejía; Este1 Igna
cio Mal tes; Oeste, Cristóbal Bravo. 

Opónganse. 
Alcaldla Mun!Cipal. Acoyapa, veintiocho febre

ro mil novéci"entOs setenta y nueve. _..;. Manuel de 
Jesús Reyes R., AlCalde Municipal. - Minar C. 
de Cuadra, Secretaria. 

1 2 
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Reg. No. 2236 - R/F 485904 - Valor <f 45.00 
Maria Pravia, supletorio urbano, Guadalupe; 

Norte, _<\.rmando Vare1a; Sur, Pedro Argüello; Es~ 
te, Estebana Rocha; Oeste, Linea Férrea. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, veintiocho 

de febrero de mil novecientos setentinueve. -
Petronio Pérez Terán, Srio. 

3 2 

Reg. No. 2249 - R/F 3911004 - Valor ~ 45.00 
Gumercindo Marenco, solicita supletorio, rústi· 

ca, limitada: Oriente, Norte, Sucesión Federico 
Potosme; Sur1 camino j Poniente, Agustín Sán
chez. 

Opónganse. 
Juzgado Unico. La Concepción, enero diez, mil 

novecientos setentinueve. - Clorinda de Calero, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2257 - R/F 311047 - Valor ~ 45.00 
Elena Salgado Gómez, solicita supletorio, Urba

no, Somotillo; lindante: Norte. Ernestina Galin. 
do; Sur, Gonzalo Mondragón; Este, Feliciano 
Hernández; Oeste, Joaquin Reyes. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, quince marzo 

mil novecientos setentinueve. - Céser Nlifiez, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 2238 - R/F 274189 - Valor ~ 45.00 
Máximo Cruz Toruño, solicita supletorio, cerra .. 

miento sitio San Bernardo Cacala, esta jurisdic
ción; linda: Oriente, Delia Cruz; Occidente Rosa
rio Cruz; Norte, Domingo Blandón; Sur, Aurora 
Cruz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico: Limay, trece marzo se~ 

tentinueve. - Mayorga, Srio. 
a 2 

Reg. No. 2233 - R/F 365549 - Valor CS: 45.00 
Humberto Román Gutiérrez~ solicita supletorio, 

rústico, límitado: Oriente, quebrada; Poniente., ca
mino; Norte, No~ Mayorga; Sur, solicitante. 

Estimado: Mil Córdobas. 
Opónganse.. 
Juzgado LoCa! Civil. Dlrlamba, dos de marzo 

setentinueve. - Pedro Molira :M., Srlo. 
1 2 

Reg. No. 2276 R/F 237264 - Valor 4: 90.00 
.Julio Jarquin Balladares, Sindico Municipal, so~ 

licita supletorio urbano, El Jicaral, representando 
Alcaldía; área 1122142 metros cuadrados; lindan .. 
te: Oriente~ Galle en medio, Iglesia; Poniente, Hi
laría Urroz; Norte, Isolina. castillo; Sur, median
do calle, Antonio Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho septiembre 

mil novecientos setentiocho. - José León Mora 
Barberena, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha B., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2386 - R/F 474921 - Valor q: 45.00 
Emilia Bellorin Matute, solicita supletorio, do~ 

ce manzanas, Telpa.neca; Norte, Celso López; Sur, 
Oriente, Efraim Guillén¡ ·Occidente, Reinald<t Gui
llén. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, diecisiete marzo mil 

novecientos setentinueve. - Luis Adolfo Dfaz, 
Secretario. 

8 2 

Reg. No. 2241 - R/F 353024 - Valor CS: . 45.-00 
Laura Bermt1dez, solicita supletorio, rústica, 

qomarce. Tierra Blanca, Teustepe, este Departa .. 
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mento, cinco varas f1·ente por nru.~'\"e varas de fon .. 
do. 

Opónganse. 
Juzgado Local Cívíl. Boaco, diecisiete, noviem. 

bre mil novecientos setentlocho. - S. de Medina, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1884 - R/F 456187 - Valor ~ 90.00 
Antonio U11oa Navas, solícita supletotio rústico, 

comarca Atnayo; El Viejo, cuarentidós manzanas, 
ocho rnil seiscientas sete,ntidós varas cuadradas; 
lindante: Norte, Hacienda San Vicente y Tecoma~ 
tepe, quebrada erunedio; Sur, !-lato Grande; Oc
()idente, Marcia Carlota Juárez Ulloa; Oriente~ el 
solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dis'.rito. Chinandega, tres marzo 

mil novecientos .setentinneve. - Ramón Plnell So~ 
lis, Secretario. 

3 3 

Rcg. No. 1885 - R/F 456188 - Valor ~ 90.00 
Jviarcia Carlota Juárez Ulloa, solicita suple.torio, 

rústico, comarca Ama.yo, El Viejo, cua.rentidós 
manzanas, ocho mil seiscientas setenti<lós varas 
cuadradas; lindante: Norte, mediando quebrada, 
San Vicente y Tecomatepe; Sur, Hato Grande; O
riente ,Antonio IDloa Navas; Poniente, mediando 
quebrada, San Vicente. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres de mar

zo de mil novecientos setentinueve. - Ramón 
Pinell Solis, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1887 - R/F 408883 - Valor <r 45.00 
Victorino Aivare.z, solícitB. títuio, urbo.no, juris

diccíón :Moyogalpa; Oriente, Serap~o Salmerón; 
Poniente, Juana Alvarez; Norte, Orlando Alva
rez; Sur, Edgardo Alvarez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, dos marzo mil novecien

tos s€ltentinueve. ~ Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1851 -- R/F 441935 - ''alor e; 90.00 
Gloria Soo,:n·ro V...artinez Salgado, solícita título 

supletorío, lote cuatrocientas cincuenta varas cua~ 
dr--adas. Bar1io San José Oriental; Norte, Eva Es~ 
quive1; Oriente, Augusto Oiadra; Sur, Cauce O~ 
riental; Occidente, Victoria Gutiérrez y Mercedes 
Correa. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. Managua. siete 

marzo mil novecientos setentínueve. - Donald 
Castro Castro, Juez. 

3 3 

Reg. No. 2126 - R/F 356503 - Valor 1$ 45.00 
Manuel Vásquez, solicita supletorio, finca "El 

Sinchado", ciudad Antigua, cincuenta manzanas; 
Norte, Francisco Bellorin; Sur, Isabel Vásquez; 
Oriente, Gregorio Melgara; Occidente, Segundo 
Orte.z. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve marzo mil no· 

vecientos setentinueve. - Reyna de Cano, Srta. 
s s 

Reg. No. 2132 - R/F 119137 - Dalor 1$! 45.-00 
Eduardo Leypón Noguera, solicita supletorio, 

finca rústica, cerro Momhacho; Norte, Hacienda. 
Santa Rita; Sur, Hacienda Meca.tepe: Este, Joa
quín Jo{ena; Q¡>,:ste, Agustin Mora; Noreste, Te· 
rrenos Nacionales. 

Opónganse. 
Daclo Juzgado Local Civil. Nandaime, doce de 

marzo de m-il noveciontos setenta y nueve. -
Carlos Palacios, Juez. 

a a 

Reg. No. 2134 - R/F 988159 - Valor 1f 45.00 
Teresa Alemán, solicita titulo, urbano, jurisdic· 

ción Aitagracia; Norte, Gonzalo Narváez; Orien
te, Cristina Alemán; Sur, Dionisia Alemán; Po .. 
nientc, Scrflpio Vela. 

Opónganse.. 
Juzgado Distrito. Rivas, cinco abril mil nove

cientos se.tentiocho. - Gladys de Torres, Sría. 
a 3 

Reg. No. 2135 - R/F 478332 - Valor <$: 45.00 
Francisco Tinoco Ruiz, .solicita supletcrio1 ca~ 

sa, solar I..,a Trinidad; Poniente, Solar Municipal; 
Norte, Fausto Caputi; Oriente, Carretera; Sur, 
Basilio García. 

Opónganse. 
Juzgado Locar Civil. Esteli, ea.torce marzo mil 

novecientos. setentinueve. - Deana Huete, Sria. 
3 3 

Rcg. No. 2140 - R/F 485573 - Valor lf 90.00 
Pelro!l~ Dávila Ortíz, solicita supletorio, rústico, 
San Nicolás de Oriente, León, extensión: cinco 
n1anzanas;_ linderos: Orlan.te, Juan AcUña; Po· 
n.it"nte, Andrea .4..cuña; Norte, Genaro Acuña, Sur, 
:a.raria Acuña. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. - León, seis marzo mil 

novecientos setent.inueve. - José León Barbere· 
na, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha B., S~cre~ 
tario. 3 3 

Reg. No. 1101 - R/F 331789 - Valor (!'. 45.00 
Alberto Pérez, supletorio, tres mil doscientas 

veinticinco varas, Oriente, b"'amilia Martinez; Po~ 
nie, Francisco Plata; Norte, Antonio Rodriguez; 
Sur, .Julio TéHez. 

Opónganse .. 
Juzgado Local. Paz Centro, ocho febrero mil no

vecientos setentinueve. ~ Elio Mayorga, Srio. 
3 3 

Re¡;. No. 211.5 - R/F 326332 - Valor lf 45.00 
Gilberto Rosales M:endoza, solicita supletorio, 

rústico, 8 manzanas, jurisdicción Limay: Oriente, 
Río Gua1i1ica; Poniente y Norte, Róge_r Rosales; 
Sur, Julián González, 

Opóng·ase 
Juzgado Local Civil. Esteii, doce marzo mil no· 

vecientos setentinueve. - Ileana Huete, Sria. 
! • 

Reg. No. 2116 - R/F 485768 - Valor e¡: 90.00 
l\Iariana Rodríguez de Dolmus, solicita suple

torio urbano, La Paz Centro, León; extensión: 
Sur, veintiséis metros ochenta centín1etrcs; .Nor
te, treinta metros quince centímetros; Oriente. 
cuarentitrés metros, cincuenta y siete centíme
tros; Poniente, cuarentiocho metros, veintisiete 
centímetros; Undante~ Norte, Ervin Donaire S.; 
Sur, Ana Saldafia López; Este, Ramón Lóp.ez Gar~ 
cía; Oeste, Esteban Ponce. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, seis marzo mil no

vecientos setentinue,ve. - José León Mora Bar~ 
berena, Ju-cz Civil Distrito. - Luis Rocha B., Sr~ 
cr-€tario. 3 3 

Reg. No. 2117 - R/F 485756 - Valor lf 90.00 
Ramiro Flores Vallejos y otros, solicitan suple

torio, urbano, León, extensión: nove<:ientos cinco 
punto cincuenta varas cuadradas; lindante: Nor
te., Pedro Esquive!, Margarita Rodriguez; Sur, Ro
sa Berrios; Oriente, Predio S-0licítantes; Poniente, 
Julio Darreto. 

Opóngnse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez marzo mil no-

vecientos setentinueve. - José León Mora Bar .. 
l berena. Juez Civil Distrito. - Luis Rocha B., Se~ i cretario. 

• a 
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Reg, "Nb.' Ullll'= 'ft.'{F Sl!'819tc'-'= V~ ·C! 45.00 
A.gul!tin Clastll!e Rilll>; e<>llcita t1upletorio, casa 

aolar, e,i:¡ta. ciudad; lindante: Norte, Salomón Ze
Iedón; Sur, Jesús Palacio; Este, Agust{n Castillo; 
Oeste, Pablo Dávila. 

Opénganae. 
JUJ"«3.do Civil Dístrito. Estelf, diez marzo mil 

novecrt.entos setentinuev-e. - Hugo Térctu'O, Se .. 
creta.rio. 

3 3 

Re\!'. No. 2\l35 - JtJF 'ailil52b - Valor ~ 90.00 
José Mejia -Ponce, so~i~a supletorio, dos pre~ 

dios rústlcos. ublcadoS Va.lle Buéha Vi.sta, río a
rriba, Jalapa, a) Diez i.í1tmZ:al'iaS; Norte, Juan 
Qulntero; Sur, MatceU±fo Mertd"om; Orlente, Isi
dro Licona; Occidente, Juan Mejla; b) Dos man
zanas; Nort_e, Rufo Mejia;_ Sur, Sebastián FernánR 
dez; Este, Juan Mejía; Oeste, :Mai'celino Mendo~ 
za. 

Opónganse, 
.TtlZgado Distrito. Oootá.1, trece mal'zo mil nove

cientos "Set<entinueve. - Reyna· de Cano, Srla. 
3 3 

Reg, No, 1984 - R/F 408913 - Valor ~ 45.00 
Leonardo Ruiz, solicita· tituló, :i"tlstica, A1tagra

cia, dos y media manzana; Oriente Hilarlo Cruz; 
Poniente, Magdaleno Aguirre¡ Norte, Félix Tri
gtteros; SU.i", Hllatto ctii~ 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, diecinueve febrero mil 

novecientos setentinueve. - Glá.dys de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 149\l R/F 326134 - Valor ~ 45.00 
He:rminia Arrótlga. Torres, solicita supletorio, 

casa solar, esta ciudad; Norte, Alcides Valenzue
la; Sur, Rosibe1 Torres; Oriente, Pastora Bena
vides; Occidente, Pastora Benavides, 

()pónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelt, veintitrés febre

ro mil novecientos setentli1ueve. - Hugo Te!{!e
ro, Secretario. 

g 3 

Reg, No. 1472 - R/F 326096 Valor ($! 45.00 
.Maña Eleúteria To!TéS M"ollna, soliéi~a suple

torio, tres manzanas, esta jurfsdieCión; Oriente, 
Arturo Parrales; Norte, Francisco Moreno; Oc· 
cidente, Bruno Tori"es; Sur, Felipe Barreda. 

Opóngang~. 

Juzgado Local Esteli, veinte 'febrero mil riove
cientos setentktue.ve. - Gloria Huete, Srla. 

3 s 

Reg. No. 1760 - RfF 356891 - Valor ($ 90.00 
Antonio Sarantes Beltrán, Tidefonso, Alejandro 

Sarantes Beltrán, solicitan supletorio, finca de
nominada El Coyolito, ubicada en Los 1itilagros, 
comarca Limón, Jalapa,_ de veinticinco manzanas 
extensión: Norte, Apolohio 'Zavala; SUr, Juan A· 
vila, Eleazar Osorio Aplicano~ Oriente, .ruan Avi
la; Occidente, Ele.azar OsoriO ApUcano. 

Opónganse. 
Juzgado Disltito.- 0Cota1, vetnte febrero mil no~ 

veciehtos setentinueve. --"- Reyna ·de. ··cano, Sría.. 
3 • 

Donaciones de Solares Municipales 
Ri\g>; No. 2510 - R/F 21!0053 ~ Valor !$ . 45.00 

Añtonia· Certh~ffo, sOii(!;ita dónat:ii'ñl thUnicipal, 
solar, lindante: Norte,·Loopoldo Sánchez; Sut', An
gel Soza; Occidente, Luis Marcia; Oriente, -Nico
lás Cermeño, novecientas vatá.S. ' 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Cam.oapa, veintidós marzo 

mil :noveciénto-s se.tentift.u~ve. :...o- - trina. de Corra .. 
les, Alt:alde. 

lllll' 

Reg. No .. 2511 - R/1" 260081 - Valor. if 45.00 
Pablo González, solicita donación mumcipal, so~ 

lar, lindante: Norte. y 'Óccldeitte, Teresa Duarte; 
Sur, Andrea Jirón; Oriente, Nelly Sobalvarro, 
doscientas cincuenta varas. 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Camoopa, veintiuno marzo 

mil novecientos eetentinueve. - Inna. de Corra.. 
les, Alcalde. 

a i 

Reg. No. 2509 - R/F 260082 - Valer tf 45.00 
Nicolás Cermefio, solicita donación municipal 

solar; lindante: Norte, Leopoldo Sánchez; SUr, 
Angel Soza; Occidente, Nicolás Cermefl.o; Oriente, 
Daysi Diaz, novecientP_s varas, 

Opóngase. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veintidós marzo 

mil nove.cientos setentiftueve. - Irma -de Corra~ 
les, Alcalde. 

a l 

Denuncio de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 238 - R/F 152730 - Valor tf 90.00 

Susana Auxiliadora y Odflia Jirón ·Sánchez. -de
nuncian cuarenta manzanas ejidal, punto EJ. AlOO, 
lindando: ?1orte.. Pedro Rivas; Oriente, Pablo Bra
vo Lazo; Sur y Poniente, José Angel Orozco Bra .. 
VO, 

El que crea derecho, preséntese término legal. 
Es conforme, Santo Tomás, doce de marzo de 

tnil nov·ecientos setenta y núeve, - Manuel Sevi~ 
lla S., Alcalde Municipal. J. Zabulón López M., 
!Secretario Municipal. 

1 ' 

Reg. No. 2369 -- R/F 152731 - Valor ($ 90.00 
Gilberto Miranda J\.{iranda, denu~ia. cinco hec-.. 

tareRs ejidal. punto El Chancho; lindando: Norte, 
Dámaso y Marla Miranda Arauz: Sur y Oriente, 
Dámaso Mir:inda; y Occidente, Presentación y 
Herminia Miranda. 

El que crea de.recho preséntese término legal. 
Es conforme, Santo Tomás, doce de marzo de 

tnil novecientos setenta y nueve. - Manuel SE..'Vi'-
1la S., Alcalde Municipal. J. ZabUlón LópeZ M., 
Se.cre~ario Municipal . 

- -· ----------- --=----==-_:-=.=::-:--...=== 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Re¡¡. No. 2448 - RfF 331014 - Valor ~ 90.00 

Julio Alva"rez Vallejos, solicita arrle'ndo terre~ 
no ejidal, Telica, ubicado en San Jacinto, esta ju=
risdicción, mide como quince. manzanas y tres 
cuartos de extensión; lindarite: Oriente, Fanor 
Juárez; Poniente, Lidia Andino; Norte, Carrete~ 
ra a San Isidro; y Sur, Esteban Centeno. 

Interesados opón~ase término legal. 
Dado Alcaldia :Municipal de Te!ica, a los veín~ 

tid6s días del mes de marzo de mil novecientos 
.setenta y nueve. - Egberto Chévez Flores, Alcal
de Municipal de Telica. 

s 2 

Re¡¡. No. 2449 - R/F 331015 - Valor ~ 9Ü'.OO 
Edgard y Arnoldo Quihte-ro Péi'eZ, solicitan a~ 

rriendo, terreno ejida.1, perteneciente a Telica, San 
.Jacinto esta jurisdicción, predio rustico, mide co~ 
mo treinta manzanas de extensión; lindante: Q .. 

riente, Ofilio Montes; Pon_iente, Fanor Juárez y 
Mi~uel Centeno; Norte, Enrique Vargas; y Sur. 
Julio Centeno. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Tenca, Dépto. de 

León, a los veintitrés dfas de marzo de mn nove..: 
cientOs setenta y ntieve. ~ Egbe'rto Chévez Flo
re.s, Alcalde MWLl~ipal de Tellc&. 

a 2 
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SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. 

Reg. No. 2231 - R/F 492547 - Valor tS! 135.00 
Se inform:t a soJicitud de parte interezada, que 

el titulo de ínvers~ón "Oblig'ación Rentable Cer
tificada" emitida por lNDESA se ha extraviado 
y que corresponde a Ja siguiente descripción: 

Número 

4889-ID 1$ 200,000.00 10 años 2íDic./72 
Su titular solicita la reposición correspondien

te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la primera publicación de 
este aviso, por este, medio se C'fectuará la reposi
ción, dejando sin vulor el título original, objeto de 
la misma. 

Reynaldo Silva Solórzano, 
Gerente de Vaiores. 

Sentencia de Divorcio 
• • 

Reg. No, 2507 - R/F 524071 - is: 15.00 
Por sente:ncia 9 :00 a. m. de 5 de marzo 

1979, declaró~e disuelto matrimonio de Ro
binson Ada Vargas Palacios y Nodna Mer
cedes Mora Barahona. Sala Civil, Corte A
pelaciones, Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchcz. Secretario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2476 - R/F 493727 - is: 30.00 

Rosa Matilde Ramírez Espinoza, solicita 
dec!arársele heredera junto con su herma
no Justo Wilfredo Ramírez Espincza, de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó su padre Victoriano Ramí
rez Silva. 

Opónganse término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distri
to de Managua, a los treinta días de mar
zo de mil novecientos setentinueve. - Gui
llermo Rivas Cuadra, Juez Primero Civil 
Distrito Managua, - C. Ramos G., Secre
tario. 

l 

Reg. No, 2477 - R/F 523684 - ~15.00 

Ana, Francisco Galo, solicitan declárcn
seles herederos, bienes, derechos, accioneB, 
sucesión intestada su madre Josefa Emilia 
Juárez. 

Opónganse, 

Juzgado Distrito. Rivas, dos abril, mil 
novecientos setentinueve, - Gladys de To· 
rres, Sria. 

1 

Reg. No, 2480 - R/F 523683 - ~ 15.00 

Rosa Avilés de Martínez, como cesiona
ria, derechos hereditarios Gregario Rodrí-

guez, solicita decláresele heredero, bienes, 
derechos, acciones, sucesión intestada Gre
gorio R!>dríguez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos abril de mil 

novecientos setentinueve. - Gladys de To
cres, Sría. 

l 

Reg. No. 2508 - R/F 524052 - 1$: 60.00 
Guadalupe Leiva Centeno, en nombre 

propio y en su carácter personal, solicita 
se le declare heredera universal de todo.s 
los bienes, derechos y acciones de su cau
sante señora J ose'fa Dolores Centeno Ro
C.ríguez; y consisten en un veh'culo mar
ca Mitshubischi, placa Gr. 202746-1978, co
lor gris, motor 2F-14030, cha.sis A112 A-
62024 71, cuatro cilindros, modelo 1977, va
rías prendas y documentos que se hall,an en 
una caja de seguridad en el Benco de Aroé
rica d<C esta ciudad y es la :número trescien
tos treintisiete. 

Opónganse quien tenga igual o mejor 
derecho. 

Dado en la ciudad de Managua, D. N., a 
J.os veintitrés días del mes de marzo de mil 
novecientos setentinueve. Y a las n11eve de 
la mañana. - Dr. Guillermo Rivas Cuadra, 
Juez Primero Civil del Distrito de Mana. 
gua. 

1 

Reg. No, 2514 - R/F 425.507 - cy 45.00 
Martha LDre:na Lau Castellón vda. de MedL 
na, solicita sin perjuicio, porción conyugal 
le corresponde a ella, sea declarado como 
única y universal heredera de todos bs bie
:ies, derechos y aciones, al morir dejó su 
c>sposo Arsenio Medina Cuevas.a su menor 
hij" Areenfo Pedro Medina Lau. 

Quién s2 crea con derecho, opóngase den
tro término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Mata¡;elpa, 
veintidós marzo mil novecientos setrnta y 
nueve. - C. Rivas C. - Julio C. Mcndoza, 
Secretario. 

1 

Reg. No. 2550 - R/F 523787 - cy 30.00 
Argentina Osario Ruiz, solicita decla

rárseles únicos herederos, bienes, derechos 
y acciones, a ella y sus hijos Ibon, Ivania, 
Marvin y Marlon, todos de apellidos Mi
randa Ozorio, de Carmen Miranda. 

Opóngase término legal, 
Dado en el Juzgado Tercero Civil Dis

trito. Managua, veinticuatro marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - Loenel Ro
mero S., Secretario. 

l 
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